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Artículo VII

El. Sr. WORTL~Y (Reino Unido) explica por qué es necesario el

artículo IX.

Art1.cuJ.o VIII

El Sr. TODOROV (Bulgaria) c)."plica que sudelegaci6n tuvo que votar

en cont.ra del. artículo VII porque su pdrrafo 1 quita a la Convención su carácter

universal.

Art!culo rJ.:

El Sr. GORI!qOVI'!'CH (República. Socilllista Soviética de Bielorrusia)

está dispuesto a votar a favor del segundo pdrrai'o del artículo VIII, pero

si no hay votaci6n separada, tendrá que votar en eonbra del articulo en su

totalidP..d.

El IT~~SIDE~~E somete a vctact ón el púrrafo 5 de las enmí.endas de

Polonia (E/CONF.26!7).

El Q!:.. PSCOLKA (Checoe6lovaqu~o.) pide que se scmei:an a votaci6n

separada los des párrafos del artíctüo VIII.

P0~ 25 vot~s contra 8 1 2 abste~ionos, ~leda ep~obado elp~rrafo 1 del

articulo VIII.

Por 25 vetos cont:ra ninguno queda ap::obado el párrafo 2 del artí~~.

P'J~ '2.'7 votos contra 7 y 2 abstenciones, sueda aprobado~E.tículo VII~

en su to'telidad.

El Sr. 1·1ACROWSKt (Polonia) püle que las paIabree "a que se refiere el

artículo VII 11, que figuran en el p:írrafo 1 del artículo VIII, sean objeto de

votación por separado.

Por 20 votos: contra ~J! 3 a"st.en~n~~updn dSE..e.~h3.da esta propuesta.
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(Sr. Wortlel, Reino Unido)

El Reino Unido sigue la politica de lleva~ hacia la autonomía a los terri*

torios que están a su cargo y esta política estd en conformidad con las dispo

s~ciones de la Carta de las Naciones Unidas. Muchos de estos territorios

disfrutan ya de una gran autonomía. Por ello el Reino Unido, que sigue encar

gándose de las relaciones exteriores de estos te:r:t'itorios, debe consultarles

y obtener su consentimiento antes de aili~erir en nombre de ellos a convenciones

'internacionales. El artíC1Ll.o IX ofrecerá al Reino Unido la ,posibilidad de adheri},'

a la convención en nombre de cada territorio que 10 consienta. De' no 'existir

el artículo en ouestión el Reino Unido estar~ obligado.a esperar hasta que

todos los territorios dieran su consentimiento antes de ~dherir a la,convenci6n

y, en estas condiciones, podría ocurrir qUe le fuera imposible ser parte en

la convenctón. As:!: pues, la supresión de la cláusula de la aplicaci6n territorial,

en vez de extender el campo de aplicaci6n de la convenci6n, produciria en la

práctica el 'efec"to corrtrar-ío, Por otra parte, esta' cláusu.la figura en muchos

acuerdos internacionales negociados bajo los auspicios de las Nacf.ones Unidas,

como la Convenci6n de 1956 relativa a la esclavitud y la Convención de 1957
sobre la nacionalidad de la mujer casada.

El S~.RAMOS (Argentina) no tiene observaci6n alguna que formular

respecto del artículo IX pero, en nombre del Gobierno argentino, hace la

declaraci6n siglúente sobre dicho artículo y pide que esta declaración sea

reproducida en el acta f'Lna.L: "Si otra parte contratante extendie.ra la

aplicación de la convención a "territoriOs que pertenecen ala soberanía de

la República Argentina, tal e~ensi6n en nada afectará sus' derechos".

El Sr. KESTLER FARNES (Guatemala.) formula la declaraci6n siguiente

en nombre de la República de Guatemala: ,"La delegación de Guatemala votará

favorablemente el artículo IX del proyecto de convenci6n, en él claro enten*

dimiento de que ello no puede afectar ni menoscatar los derechos de Guatemala

sobre Belice (i~ropiamente llamado HondUras Británica) si la Potencia'ocupante

de esa parte de nuestro territbrio nacional declarase, en .cualquier momento,

hacer extensiva esta convención a dicho territorio. Es cQn esta reserva expresa

que la delegaci6n de Guatemala acepta la inclusi6n de este artículo, reserva

que hor~ constar en su caso y si fuere necesario, en el momento de la firma

de la convencí.én 11 • l ...

-,
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El Sr. EAKIl'I'OV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) declara

que la cláusula. colonia.l estipulada en el artículo IX perrni tirá que algunos

Estados dejen de aplicar la convenc.tén a sus colonias o dependencias, lo cual

va en contra de las normas dadas en 19:0 por la Asamblea General a la Comisi6n

de Derechos HumanosJ en su :oesoluci6:-¡ }¡¡'22 (V). Por lo tanto, la delegaci6n

soviética votará en contra del art!cU:o IX.

El Sr. f{F~t·f¡~NT (l?dlgica) votará ai'avor del ertículo IX por las razones

ya expuestas por el representante del Reino Unido. Las reclas de derecho

vigentes en Bélgica no se aplican autcl:~tic"lmente a los territorios de ultramar.

Diversas convenciones fitT'..ad:ls por Eél;;ica se han extendido posteriormente a

los territorios de ultramar.

El. Sr. pSrO:r..KA (ChecoeslovaCl'J.1:.\) S~ decl:ira en contza de la cláusula

colonial enuncf.ada en el artículo IX. Ella t.iende a ir.¡pedir que gran número

de territor:l.os se bCl~t:!i'icien de une. convención r;¡ultilateral como la presente,

que debiera ser a¡:¡licada en el mundo entero +

El Sr . ..fu::VC3ENKq (RepúbUca Socialis"..:a Scviét1co. de Ucrania) votará

también en contra del artíc\.l.lo IX, que permí tirli a. .:ügunos Estaios decidir

arbitrarie:m.ente el canpo de aplicaciént1e la. convención} y que demuestra el

sometirr·:L':~r~"to de las colonias a la metrópoli.

El g.r:: MACHO~~SKr (Polonia) ta.r:¡poco puede aceptar el contenido del

art!cul~ rÁ. Au~que la Convenci6n debiera representar un progreso respecto

de tra:c?G.03 anteriores} ahora se pretende insertar ero ella la cláusula colonial,

dispoe::'r:_~n anticuada que no toma en consfderací.én el movimiento de los pueblos

hacia lSl indoppr:.dencia. Polonia quiere tanto más que la nueva convención se

apliquE' 1", J.Of ;":":=ritorioG no aut6nomos cuanto que sus reld.cione~ con e.7-tos

te~rito~LOS e~~~~ progresando.

~l 2:r:_._QEORGIEV (Bulgaria) Be asocia a las de1.egacior:-=:8 qur:: S6 han

:¡"lTo:'.l:n;-.:.'J':'.::':l e:\ r'ontra. de la cláusula coloniaL

el t:. A:'~)4UD (Francia) tiene exnctarsente la misma or.~n~6n que el

rcpre3·';'i.lt~mte del Reino Unido.
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ai Sr. GURINOV:rTCH (Rep1i'blica. Socia.listaSov:i.ética de "Bielorrus:la)

coincide con las delegaciones que sostienen que las' dí.spoeí.cí.ones del artículo IX

no debieran figUrar'en iaConvenci6n. Este artic~o da alas Potencias colo

niales el poder arbitrario de aplicar o dejar de apiiesr la convención a deter

minado territorio. Después de escuchar al representante del Reino Unido podria

creerse que. las colonias tienen más derecho que la metr6poli, pero de ser as!

aquéllas habr~an adquirido su independencia desde hace tiempo;"

El ~GOLg (Albanfa ) también votará en contra d.el artículo IX, que

es inaceptable porque limita sin razón el ámbito de aplicaci6n de la convención,

y porque va en contra de la resoluci6n 422 (V) de la Asamblea -General."

Par 25 votos contra 8 y 5 abstenc~.ones, q'~eda a:pX'ob,ado él a;rt:tculo IX.

Artíc~¡J.o X

El~SIDF,N~E anuncia que la delegación del Reino Unido ha,distribuido

el texto de una proposición tend:tente a; añadir al párrafo 2 del artículo X la.

cláusula siguiente:

'~a Convención s610 tiene fuerza obligatoria. respecto de los

Estados obl~gadospor el Protocolofirrnado en Ginebra el 24 de septiembre

de 1923. ° por el Protocolo adicional que figura en la presente Convenci6n."

El Sr. MAT'IEUCCI (Italia) opdna que el artícUlo X contrí.ene una formula

de cláusula federal que representa un progreso sobre la Que figuraba en' las

convenciones anteJ:'iores.· En virtud del texto propuesbo , el Estado federal

se compromete a hacer gestiones cerca de sus entidades constitutivas, emitiendo

una recomendación favorable acerca de la convención 'y, por consiguiente, a

facilitar en cierta medida la aceptac~6n de este instrumento. Por lo tanto

la delegaci6n de Italia votará a favor del artículo X.

. El Sr.MAC5CWSKI (Polonia) estima, en cambio, que el articulo X

no es aceptable porque se opone al principio de igualdad de las partes. Este

artículo coloca a los Estados federaies en una situación privilegiada, dándoles

la posibilidad de eludir ciertas obligeciones d.e ia convenci6n. La delegación

de Polonia comprende las dificultades de carácter constitucional con que

/ .. ·
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tropiezan los Estados federales, pero estima que la inserci6n de la cl~usU1a

federal no es la mejor soluci6n: La experiencia demuestra Que el Estado federal

puede muy bien conciliar las discrepancias que puedan presentarse entre sus

entidades constitutivas respecto de una convención internacional.

El S~URABE (Jap6n) propone que a fin de evitar tod.o equivoco se

aclare el :párrafo 2 del artículo X añadiendo, después de las palabras "ctrc

Estado contratante" las palabras "en el sentido del párrafo 1 del presente

artículo fI •

El Sr. RE~~ (Australia )es p~rtidario decidido de conservar e l.:

artículo X. Australta es un Estado federal y el arbitraje es de la. exclusiva

competencia de los Estados que componen el C~onwel?lth. La delegación de

Australia y'3. ha indicado 'lu,e, en términos generaJ_es, el Ilroyec"l:.o del Comité

Especial (anexo del documento E/2704/Rev.l) era aceptable a Los Estados austra

lianos, pero el proyecto ha sido objeto de much~s modificaciones y es imposible

predecir cómo reaccionará cada Estado. El orador indica, a guisa de ejemplo,

que la palabra "vaga 11 que figuraba en el inciso r) del artículo IV y que ha

sido ,stwrimida era considerada esencial por uno de los Estados australianos.

Sin la cláusula federal, y aun suponiendo lo mejor, Australia s610 podría

ratificar la convención con gran retraso, e incluso podría suceder que le resul

tara iIr]?osible llegar a ser parte en ella.

El representante de Australia coincide con el representante de Italia en

g~e el artículo X representa un progreso respecto de las convenciones a~teriores.

Las di87o~iciones de este artículo son equitativas porque en el párrafo 2

consagran el principio de la reciprocidad.

El f~:. PSCOLKA (Checoeslovaquia) cree, como el i~Apreser'.tante ele

Polonia, (.iI1.€ la. aprobaéi6n del articulo X crearía una situaci6n clf> de S.Lgualo.ad,

en la re8dida en que los Estados unitarios aceptarían una obligaciÓn absoluta)

mí.errtre El flue 1.05 Estados federales no quedarfan obligados más que en da-term.i.nades

ccndic1.oj.'),l~s. R8CUE::::~a.a que cuando se preparaban los proyectos do pact.os inter

nar.ionc>l'7'F; relutivos a los derechos humanos , la Comisión de Derechos Humanos

rechazó la cláusula federal.

/ ...
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El Sr. EFl~)f.r (~élgica) declara que votará a favor de la enmienda

de Noruega. Recuerda que diversas convencionésrec10ntes contienen un articulo

parecido al, propuesto por ese país.
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El' Sr. ROGNtIEN. (Noru.ega.) no comprende por "qué en elpt1rrafo 2 del

articulo X ha de incluirse una cláusula especial de recipr~cid~d, siendo ~s!
que tal cláusUla no figura en los otros artículos de la convención. Recueraa

que su dele'gaéión .ha pr-eserrtado una enmí enda (E/CONF. 26/t. 28) tEmdien·t~ a

suprimir el párrafo',2 del artículo, X y a recoger su contenido en un artículo'

aparte, que se aplicaría a todas las d.iaposiciones de la convención.

El' Sr. GEORGIEV (Buigaria) hace suyas"las objeciones formuladas

por los representantes de Polonia y Checoeslovaquia contra la llamada c+8usula

federal. Por otra parte, coinci&e coh el representante de ~oruega en que

convendría transformar el párrafo 2 del artículo ,X en un artículo aparte, cuya,

redacción definitiva ha.br:(a que estudiar.

, , '

El Sr. COIIN (Israel) cree que puede interpretarse el párrafo 2 del"

articulo X, en su redacción actual, como aplicándose a todas las disposiciones

de la convención y no sólo a.l artículo X. Si la Conferencia hiciera suya,
:, I

, ,

esta' interpretación, sería mejor, en ar~s q.e la, claridad, aprobar U-11 articulo

aparte, tal como pr-opon..eel representante. de. Noruega. La enmienda. presentada

por el Reino Unido va todavía más lejos, ];Juest~q~e extiende el alcance ael

párrafo 2 hasta incluir ,tambi~n el protocolo adicional. Es evidente que si
. , . ." .

la. Conferencia decide aprobar unjirctoco'l.o separado ,esto'significa. que las

partes de la convención tendrán la facultad de adherir o no adherir al

];Jrotocolo y, a la ~~versa, que las partes del protocolo tendrán la facultad

de ailllerir o no adhe~ir a la convención. 'La enmienda británica no tiene en

cuenta esta situa~i6n; considera que todos: los Estados contratantes están a.

la vez obligados p~r la c~nvenci¿ri y el protocolo'.,; en caso de ser aprobada

dicha enmienda, no habrá razón alguna para'prever dos instrumentos distintos.

Por lo que atañe a la enmienda de Noruega, el representante de ,t5rael

pone de relieve Que el Comité especial había tratado de lograr que las partes

en la convención no pudieran valerse de las reservas formuladas por otros
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Estados. Esto no es conforme a los usos corri'entes, pero en el caso del arbitra.je

existen buenas razones para separarse de las reglas consuetudinarias. Si un

Estado cual~uiera formula reservas en raz6n de las particularidades de su derecho

interno (por ejemplo por~ue considera como nacionales determinadas sentencias

dictadas en el extranjero) es evidente ~ue ello no obliga a otro Estado a hacer

suyas las particularidades. Por lo tanto, el Comité especial rehus6, a justo

titulo, construir el proyecto de convención sobre la noci6n de reciprocidad,

por lo menos en lo que respecta a las reservas que pueden formularse. La deJ.e

gaciÓn de Israel considera q~e la reciprocidad debiera referirse s610 a la

cláusula federal; por J~ tanto, votará en contra de las enmiendas del Reino Unido

y Noruega.

Por úJ~imo, el Sr. Cohn observa ~ue el texto preparado por el G~po de

trabajo No. 1 (E/CONF.26/L.49) estipula, en el inciso b) del párrafo 3,
~ue cuando un Estado declara que no aplicará la Convenci6n a las sentencias que

conside~a nacionales, deberá transmitir al mismo tiempo al Secretario Genera1

de las Naciones Unidas la necesar-ia infonnaci6n acerca del significado que la

expresi6n "sentencias arbitrales nacfcna.Les" tiene en su derecho interno. El

inciso c) del párrafo 1 del artículo X dispone~ por su parte~ ~ue los Estados

federales deberán proporcionar, a solicitud de cual~uier otro Estado Contratante,

una enponici6n de la legislaci6n y las prácticas vigentes en la federación y en

sus entidades constitutivas con respecto a determinada disposición de la

Convención. Como estas dos formulas responden a preocupaciones análogas, sería

preferible fundirlas en un artículo único que podría figurar al final de la

convención.

El Sr. WORTL11'i (Reino Unido) apoya las observaciones del representante

de. AustraJia relc.tivas a la necesidad de la cláusula f'eders.L, En relaci6n con

el párra10 2 y. teniendo en cuenta las intervenciones de 108 representantes del

Jap6n, Noruega e Israel, será sin duda preferible estudiar juntas todas las

reserV8A. Por lo tanto> la ConfGrencia podrfa interrumpir el debate sobre el

articulo X y pasar a examinar el informe del Grupo de trabajo No. 1

(E/CONF.26jL.49).

/ ...
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. El Sr. MALOLES .(Flll:pirias) no -cree que esta manera de -procederosea litil.
. " ' ..

El ~COHN (¡s~a~l) apoya. 'l~· propuesta del represebtante-delReino

Unido; no Qhst;ante,l'rOIJOn~ que s~ scim~ta' inmediatamente a votaci6ri ei:páfTafo 1

del artículo X y, que lUeg<~e examinen los a·~t:rculosXI a xv del proyecto de

ccnvencfdn, antes de pzonuncf.aree primero sobre las reaezvas y despu~s sobre

el párref02 del articuloX.

El Sr. BENOTJF (Australia) cree que a.Igunos Estados,preferirian saber.

a qu~ atenerse respec,to del' mantenimiento -O la suprest<$.n del párrafo 2 antes

de pronunciarse sobre el p::-incipio .,de ~a cl~1.l8~la .fed.~;al.': .

El Sr. Ln1A (Ell Salvador) ir¡a.tca que su del.egací én no se opone en
" --

principio a la cláusula fe·dé.ral, ya ·queen'ella B610.6e tiene .encuenta la
. . .

estructura interna. de algunos Estados. Sin -embargoj "se plantea un problema

en relnci6n con el inciso b) del párrafo l·del articulo que se examina. Si

uno de los Estados constituyentes de una federaci6n) adopta, debidO a la

intervenci6h del gobierno f~deralJ disposicio~es aná~ogas a 1a8 de la convenciÓn,

¿qué valor tendrla una senten.cia arbitral dictada en este Estado :.; cémo ee
, . ,"

podría conseguir que fues~ ejecutada en e~ territorio de un Estado parte en la

convenc ídnt ¿Hay que considerar que el Estado constituyenteen cW3f;)~i6n está

obligado por la convención? La delegaci6n de El Salvador no pod~!1votar a

favor de la eruni~nda de Noruega amenos .'lue s-e la interprete en~ste último

sentrí.do , . otra'solud6n consistida en completar el Lncf so .b) del párrafo 1

para estipular que el gobierno de un Estado federal puede. exigir la. ejecuc~6n

en el ~tJ:'anjero de uri~se~tencia arbitral dictada en un estadO) provincia o

cantón constituyente que haya adoptado disposiciones análogas a laa de l~,

convencí.dn,

El Sr. MALOLES (Filipinas)' comprueba que el incifiob) del 1?ár:rafo 1

parece recouocerconsecuencias juridtcas cuando·un gobierno feder&l pone en

conocimiento de las a~.1.'toridade6'locaies los articulas ·del~ convencí.dn, Destaca

que una entidad consti-tutiva de 'un Estado de o;rganizaci6n ,f'ederal 5610 podrá

cOnsiderarse verdade=emente obligado por la convencidn si ~l gobiernO federal

deposite. un documento .de ratificaci6n que sea válido para todos los estados}

cantones o provincias que componen la federaci6n.
/ ...

i
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Sir Claude COREA (CeilEÍn) opina tambi~n que el articulo X introduce

un elemento de desigualdad. Sin embargo) hay que tener en cuenta' que sin este

articulo los Estados de ol'ganizaci6n federal no podrán adherirse a la

convenci6n o podrán adherirse solamente con ciertas demoras y dificultades.

Por ello, la delegación de Ceilán votará a favor del articulo, no obstante las

reservas que le inspira.

Con respecto al párrafo 2 del articulo X, opina Sir Claudeque, tal como

lo concibieron sus autor-es este párrafo s610 se aplica a la cláusula. federal.

Por lo tanto, no se tra~a de una reserva sobre el campo de aplicación de la

convencf.dn, y nada hay que impida que se proceda imoediatamente al voto. Para

evitar toda ambigüedad) podría cambiarse laredacci6n del párrafo 2 y precisar

que se refiere a los Estados a que se aplican las disposiciones del párrafo l.

Por otra parte, la delegación de Ceilán es partidaria de un artículo en

el que ee fijen difrposicionep análogas a las del párrafo 2, pero que sean válidas

para toda la convenciÓu.

El ~:;.' .WORTJ.&"~ (Reino Unido) hace suya la opini6n expresada. por el

representante de Ceilán y propone-que se ponga a votaci6n el. artículo X.

El Sr. AGOLLI (Albania) indica que votará en contra. de la aprobación

del articulo X por las razones ~¡e han dado diversas delegaciones.

El PR~SI~pone a votaci6n el párrafo 1 del artículo X, dejando

entendido que el aomit~ de Redacción pod~á inspirarse en la idea expuesta por

el representante de Israel acerca del inciso e).

Por 29 votos contra 8 y 2 abstenclonesl Clue1.a aprobado el p~rrafo 1 del

art.ículo X.

Respondiendo a una pregunta del Sr. MAIDLES (Filipinas), el

Sr. FOINTET, (Suiza) indica que las cuestiones de procedimiento en la Confederaci6n

Helvética, son de competencia de los cantones. Sin embargo, el Gobierno fedeJ::'a~

puede aceptar los compromisos que estime necesarios en el orden internacional;

~ero corresponde a los can~ones adaptar posteriormente su legislación a las

disposiciones de los instrumentos internacionales en que Suiza es parte.
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El Sr. WORT~ (Reino Unido) considera que se deberia precisar el

p~rrafo 2 del artículo X. Pero} sea cual fuere la decisi6n que adopte respecto

de este asunto} la Conferencia no debe dejar de discutir a fondo la cuesti6n

general de la reciprocidad.

Ei Sr. MA.IO.~ (Filipinas) considera que s:l. se deja el problema de la

reciprocidad para más adelante} no habrfa inconveniente en que el campo de apli

caci6n del párrafo 2 q,uede limitado a los Estados federales o no unitarios.

El ~RESIDENTE, propone a los representantes de Japón y Ceilán que

combinen en una sola las enmiendas que presentaron oralmente.

El Sr. URI\BE (Jap6u) y ,Sir Claude ~ORF'~ (Ceilán) acepban la propuesta

del Presidente.

El PRESIDENTE invita a la Conferencia a que se pronuncie sobre la

enmienda común de Ceilán y el Jap6n, en Virtud de la cual se limit.ada la apl1

caci6n del párrafo 2 del artículo X a los Estados Contrata~te6 mencionados en

el parrafo 1, quedando entendido que el Comité de Redacción preparará una f6r.mula

definitiva.

Pez' 31 votos oont:!'a nin~o y 5 abstenciones, queda apX'obada 1.a enmiende. de

Ceilán y d&Jap6n al párr.afo 2 dul artículo X.

El ~. RoqJ:>!LIE.!:! .(Noruega) propone que se complete el párrafo 2 del'

arlículo X agregando después de las pala:bras' "Estado Contratante" en la. primera.

línea} la f;rase siguiente:.' "{nt Estado; provincia. o cant6n 'consní.buyence )",

~ir Cle,ude COREA (Ceilán) apoyado 'por el Sr. UP.ABE (Japón) observa

que sería improcedente mencionar en una convenci6n multilateral:a entidades

juridicas que no pueden .asumí.r' obligaciones en el orden internacional.

El Sr. RAMOS (Argentina) coancade con los representantes de Ceilán y .

el Jap6n. Recuerda además que el artículo X tiene simplemente por objeto tener

en cuente. las dificultades constitucionales con que:tropiezan ciertos Estados.

Las obligaciones previstas por la convención no incumben menos exclusivamente

a los propios Estados Contratantes. Bar lo tanto} no corresponde mencionar

especialmente a las entidades constitutivas.

/ ...
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El Sr. ROGNLIEN (Noruega) retira su enmí enda,

Por 33 votos contre. ningulJo y 4 abstencip..!Zs¿ Q.uede. aEroba~ el párrafo 2

del articulo X con las reodificaciones Lrrtrcducí dae •

.!:'S>!-30 votos contra 8 LJ- ab8tenc~6!.1J queda a ..n"Obado el articulo X en BU

totalid~d, C0D las reodific~c~ones~utroducida~.

El ~. ROGNLIEN (Noruega) se 11a abstenido de votar sobre el artículo X

en su conjunto ¡:ol'que se han conservado las palabras I1Esto.dos] provincias o

cerrtones" en el inciso b ) del p!fnafo 1. Conviene que el Comit~ de Redacción

armonice las diversas partes del t~(to.

El Sr. GEORGIEV (Bulgal'ia) ha votado en conbra del párrafo 1 y a

favor del párrafo 2 porque este último resuelve la cuestión de la reciprocidad

en esta materia. Ha votado en contra del artículo X en su totalidad.

El Sr. PSCOU<A (Che~oeslove.Cluia.) ha votado a favor del párrafo 2 por

la. re.z6n que ha indicado el represente.::::::te de BlüGC'.rit?.

Artículo XI

El Sr. MA'ITEUCCI (Ita.lia) recuerda que s610 puede decirse que una

convend6n es multilate~al cuando por lo menos tres Estaclos son parte en ella.

Por lo -tanto) COnvend.rt~ supedí,tar la entrada en vigor de la convención al

d~p6sito de tres documentos de ratificaci6n O adhesión) como mínimo.

El ?r. BEfu\ft5NT (B~lgica) considera que tres es demasiado poco Y prefiere

que se exijan seis ratificaciones o a~lesione8.

El. Sr. GEORGIEV (Bulgaria) no asigna. gran importa.ncia a la cuestión

del. número de ratificaciones necesarias para la ent.rada en vigor. Como la

convención está abierta a la firma de muchos Estados) se convertirá en una

convenci6n multilateral aunque al principio no lo sea.

El Sr. UR~ (Japón) dude. de la utilidad de ccneervaz las palabras

"o de adhesi6n" al final del párrafo 1) ten"ieneo en cuenta las observaciones

presentadas a este respecto por el Gobie~no del Reino Unido (E/2822/Add.4)

párrafo 12).
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El Sr. WORTLEY ,(I.'eino Unido) considera posible exbender algo la.
, , -, 1 ,.'.~ t ~,~ .' ,,' •. .. • . .' • . .

fórmula. Tal vez el Comité de Redacción podda encar'garse de eso.

El Sr. B'Elf\.8AROVIC (Yugoesl~Via) señala que el Comité no haprecisado

en su ptoyecto a Qué sente~cias arb~tralesex~ranjer8s se a~licar~ la convención:

¿lo será únicamente ?- ;1:~~ sentencias que sean ejecutorias después de entra:!;'

en vigor la convención o también a las que hayan llegado 8. serlo ante~? Conviene

que la convenci6n sólo se aplique en el primer caso, pues con ello se podrá
, .', .

estimular la. 'adhesión de un mayor núrnéio de Estados. .La delegacióndeYugoeslavia

está dispuesta a hacer una propuesta en este s~ntido.

El Sro HERMENT (B~lg1ca) considera también ~ue debe precisarse este

punto, como ocuxre, .porotra part.e, en convenciones análogas.

El Sr. RENOUF (Australia) hace hincapié en la importancia del problema

planteado por el .representent.e de Yugoeslavia~

El PRESlDE~~ :pro~one a la Conferencia que aplace su decisi6n sobre

el articulo XI, . hasta que se distribuya el texto de la, de.Legacf.én de YugoeslaviA.

Así queda. acordado.

AI'tículo XII-
El PRESIDENTE recuerda que en relación con este articulo la Conferencia

debe consider~r la enrní enda presentada :por Pákistán (E/CONF.26/L.16, párrafo 6) •

. ~1 Sr,.roIm~T (Suiza) comprueba que en la c~nvención no se prevé una

d:i,sJ;losición sobre el trámite. que a los procedtmí.errtos de ej.ecución en cursó se

dará en el momento d.e cobrar efecto una denuncia. Por lo tanto, habrá que :pre

cisar que la ~onvención seguirá aplicándose alas sentencias arbitrales respecto

de las cuales se haya iniciado procedimiento deejecu~ión antes de iue la denuncia

adquiera efectividad.
, .

El PRESIDENTE señala que la propuesta del representante de ~uiza y

la enmienda del representante del Pakistán representan dos maneras'de expresar

la mísma idea. Por lo tanto', .podrfa procederse a: una sola. .vozací.én para ·ambas.

El Sr •. LIMA (El Salvador) propone .que s~ mencione el procedimiento de

reconocimiento y no solamente el p;oce~mientode ~je~~c:lón.

/ ..·
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El Sr. POIN~ (Suiza) acepta la indicac+6n del representante de

El Salvador,.

Por .53 votos contra. ninguno y 4 ab6tencio~e6, qued~ apr.obada laenmiEmda

j?ropuesta por .suiza y Pakistán al J,J.~rafo 1. elel articulo XIJ.

El Sr. P~\f:: (Checoeslova'luia) pide que se vote por separado sobre

el párrafo 1 y sobre el párrafo 2 del articulo XII.

~Por 37 votos cont!-a. ninguno q1;leda aprobado el párrafo 1. del artículO XII

con las mocUficaciones introducidas.
,. ...-

Por 31 votos contra 7 y 1 abstenci6n <lueda...!:probado el párrafo 2 del

articulo XII. . .

El Sr. URABE (Japón) se ha abstenido de votar sobre las enmiendas de.;;;...-.-*,,.;:.;-..-

Suiza y el Pakis-béu.

El Sr. I10GNLIEN (Noruega) quiere que quede entendido que el procedi

miento de reconocimiento o de ejecuci6n a que se refiere la enmienda de Suiza

y el Pakistán es el procedimiento ~Qe se habrá promo\~do en el país que haya

denunciado la convenci6n antes de la entrada en vigor de esta denuncia. El

Comité de Redacción Ilodría tener en cuenta esta interpretaciÓn al preparar el

teKto definitivo que presentará a la Conferencia. ,

El~ RAiv"..:Q§. (Argentina ) cree que la interpretaéiÓn, prop~eJa. por·

Noruega puede provocar cierta conrustén , En realidad, corresponde mas bien a

los tribunales del pais en que se pide la ejecución decidir si el procedimiento

debió iniciarse en el pais que dentUlcia la convenci6n o e~ otro cualquiera.

El Sr. GEORGIEV (Bulgaria) hace suyas las observaciones de rep~esen

tante de la Argentina. Si la. interpretación de Noruega fuese exacta, podr!a

pedirse la ejecuci6n en un país dado, aunque el actor fuese ciudadano de un
",.

Ilai 6 que hubiese denunciado la. convencd.én, Esto iría en contra del. principio

de la reciprocidad.

El Sr. FOINTET (Suiza.) cree que adoptaridola in-terpretación de Noruega

se limitaría demasiado el alcance de la enmienda de Suiza y Pakistán.

·Corresponde al juez del lugar de ejecución.pronunciarse en epta materia.
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El Sr. ROGNLIEN (Noruega) e."'tpli·ca que su propuesta tiene por obj eto

permitir qtle los Estados conozcan eXa~tamente a qué se comprometen.

El PRE3IDENT§, dice que el Comité de Redacción decidir~ si corresponde

o no corresponde incluir la interpretación de Noruega en el texto del

artículo XII.

Por 28 votos contra ninguno y 8 abstencioEes, queda aprobado el articulo XII

en su totalidad, con las modificaciones~oducidas.

Se levanta la sesi6n a las 13.10 horas.




